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Oficial
PRECIOS DE INSERCION

LoB,çdio(os y anancios ofioialea y par» 
iifinlarBifpiie sean d» papo, satisfaráB cihco' 
céotipwa de pasf^ta pos PAf A»BA, y loa 
anuncios jadiciaísa, a ra/án de trbs oéo- 
tinÁíá de. peseta .un^'ióiv jp.dR pa^abs*/. 
debiendo loe intcreaadoii acreditar antea 
de la publicación por medio de I i correa- 
pondienta ' arta ^e Pagpj haber satisfe
cho su importe en la Dbpositarin de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

de la provincia de Logroño
ADVERTENCIA

No as admitirán, para las ini- ireione» i- 
eqmnnieaciones que no vengan registradas 
del Gobierto dé -provincia. *

Lai leyM obUgariu en la Peninsnla, islas Adyaosates. Canarias territorios do í 
Afrioa, sujetos a la legislaoión peninsular a los veinte diaa de su promtugaoión en ¡ 
•Um b« as dispnaiere otra oosa.

8« otítíónde heeha la)pS.-)rail^LeiC& Üdla an i» ínssrslOn de ú Líy
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i i Se Buserihí À la Oi-nsiidntja de Is EzcmAí =Dípat,nsi5a Proviseíal») ■ ■ 
SE PDBLíGA ¿09 KABT^. JÍÍEVES Y SÁBADOS

Eí psse 6<iqíAaU<i<i;-Pc? lo títn’ü aólc ios 
vripoloBBS t-Ti* V<511^45 gecícpa’í.á&s de «n ííapoíU.ái blsadó barrio loe íoí iíw '’ 
'í lá ( ïMOü’, 4« Uhía’iRR del Tseoro, Gíío PosUJ c ItÍFa íb Féül? oo ,
b-ïo

Fmtílím ML WSÜBfi-KWlSWS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey* Don 

Alfé^isó XIII (qv Dv g.h Sú 
Majeétad^ la Reinaí Dofíw Viov 
toria Eugenia; Su Alteza Reai 
el Príneipe^de Asturias’e lm 
fantes' y demas personas de- 
b- Augusta Reat Familia, 
co ntinúáu sin novedad en au 
important esdlud.

(tíaceta 16 de Enero')
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«IVUb
CIRCULAR

Con esta féóh^ he autori- 
zádo ai Alcalde dé Cástro- 
vi'ejd para echar estricnina, 
aP objeto de exterminar ani
males dañinos, en aquella 
jünsdiccióh, düranté un pla
zo que no excéda de quince 
días y dhndo comienzo a la' 
operación tres después de 
haberse publicado la presén- 
té circular.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño a 11 de Enero de 
1Ô29. i

El Gobernador civil, 
* Juan Fabiani y Díaz de Cábria

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados ñor la Comisión provincial, 
en segunda convocatoria confor
me determina el artículo 95 del : 
vigente Estatuto provincial en se- ‘ 
sión celebrada el día veintidós de 
diciembre; fué presidida por don 
Vicente García del Valle, Vicepre
sidente de la Exorna. Diput ’óu 
pirovi icial y a ella asistió el dipu» ; 
ta lo ^r Polanco. i

Abierta la sesión y leída el acta 
de M anterior, fué apr<:b?-da. ’ 

S ñalar pava ce lebrar sesión 
ordi aria el día 29 del mes actual 
a las cinco déla tarde. ■

i

«

Cónfnbuir con las cantidades de 
160 y 100 pesetas, pora mejorar 
las cenas extráordinaríás que han 
de suministrarse a los Presos de 
la Cárcel ÿ pobres que asistan a 
la Cociha Económica con motivo 
de la festividad de Navidad y Pas
cuas:

Manifestar a doña JJolores Villar 
lo satisfecha que ha quedado la 
CqrpprajCión, de la puntua»íidad y 
forma en que ha realizado la ina^j 
presión y publicación del Boletín 
Oficial, y rogé ríe continúe ún año 
mas en el servicio de referencia.

Abonar la gratificación de 50 
pesetas a don Felipe Alecha Me
rino, vecino de Bárgota (Navarra) 
por haber contraido matrimonio 
concia expósita Lazara Santo To
más Ffernández.

Bx^minadá una instancia sus
crita por don Génaro Pe ciña Zal- 
divaí^. casado, labrador, mayor de 
edád ÿ vecino ób Rivas de Tereso 
aldea de San Vicente de la Son- 
sierrá, solicitando sacar de la Casa 
de Beneficencia un niña con el fin 
de educarlo y tenerlo en su com- 
pa ía, se acordó ac eder a lo so
licitado, concediéndole el niño 
Gregorio Raso, previo abono de 
las 50 pesetas establecidas én la 
esca’a.

Admitir en la Casa de Benefi- 
c ncia a V : en ti’ a Miguel Lenguas 
soltera de 77 años de edad y ve
cina de esta Capital.

Id. en el Manicomio provincial 
a las presuntas dementes Leona 
Escribano Hernando viuda, de 63 
años de edad, natural de Cobaleda 
(Sorie) y vecina de Cenicero; Ra
faela Martínez Pérez, casada de 69 
años de edad Antonia de Pablo 
Bazo, de 75 años de edad y la sa
lida de dicho Establecimiento de 
Félix Diez Ozalla^

A comunicación del señor Vice
presidente de la Exorna. Comisión 
provincial de Vizcaya, se acordó 
admitir en el Manicomio provin- 
ci' I de eáta provincia, al demente 
Ignacio Muro G ddoano,de 31 años 
de edad y n dura i de A cedo.

Abonar las -subvenoioues que 
les fueron conoed das a los AyuMV 
ta mié» tos de H • nos de M nca!
V ir , 150 a la Alca'día pedánea 
de GeUioero de Rioja, aldea asori
ta

lieuioero de Kioja, aldea asori-
al Ayuntamiento de Manzana-1

res 650 - Muro' de Aguas 250 - El |i Id. la cuenta presentada por el.. 
Rasillo 4OO 'ViHí r de Torre 250 IjColegio Nacional do SprdO/^udpg^p.. 
pesetas péra reparación de escue I y ciegos, importante 1.376 peaeías 
las. I por el pensionado de alumnos na-,

I3. id. id. Badarán 4.000 Riba- I turales de esta provincia durante, 
frecha 2.5Ób para el proyecto de I un. met del tercer trimestre y 4,®. ,
aguas y obras de alcantarillado. I 

id. la última cuenta en la traída I 
de aguas ai pueblo de Lasanta que^ * 
asciende a la cantidad de 4.723‘30j 
7.200 de subvención para obras y 
525 (70 por ciento^ para proyecto 
y dirección.

Id. a Villaseoa (Fonzajeche) 
1.500 pesetas para sanear la plaza ’ 
de.scontando de dicha subvención 
37‘50 pesetas en que se tasaron 
los gastos de dirección facultativa.

S’gniflcar a los Ayuntamientos 
de Medrano y Ocháadiiii que los 
originales y copias de ¡os proyec
tas de abastecimientos de aguas 
deberán ser presentados con sus 
instancias on el Gobierno civil de 
la provincia a los efectos de soli
citar del Estado la oportyna sub
vención para llevar a cabo las 
obras.

Encargar al personal técnico de 
eeía Diputación redacte el proyec
to de abastecimiento de aguas ai 
pueblo de Baños de Río Tobia.

Aprobar el proyecta de repara
ción del f rme del camino vecinal 
de 1 > Barca de Azag^a a 1« carre 
t ra de Logroño a Zaragoza por 
su importe de contrata de 
56.006‘50 pesetas y en lo relativo 
aide Calahorra a San Adrián ki- , 
lómetfo uno al tres dejarlo a estu
dio por tratarse de un trozo de 
camino incluido en las relaciones 
remití as al Ministerio de Fomen
to proponiendo el cambio por 
O’ras vías a cargo del Estado en 
virtud de lo res* elto por Real or
den de 21 de septiembre de 1927 
(Gf ceía del 25 del mismo).

Señalar para i a celebración de 
segundas subastas del servicio de 
bagajes de los cantones de Alfaro, 
Oerócero, Lumbreras. Nájera y 
Santo Domingo el día 7 de enero 
próximo y hora de las do ;e, b j'o 
'el tipo y con lici mes que sirvieron 
de base para 1- primera.

Aprobar diferuníes facturas y 
vales por di ^tintos *6í'vioios y su- 
minis ’os hechos a los Establecí 
mientos dependientes de la Dipu 
taoión. 

trimestre completo de) año ei> 
curso.

DeolaiTar incursos en el único 
grado de apremio a Iqs Ayunt^- 
mientos morosos que no han he
cho efectivos sus descubiertos del ' 
cuarto trimestre del año econó
mico actual.

Autorizar ai señor García del 
Valle, Vicepresidente de la Exorna. 
Diputación para rebajar la clasifi
cación de las cédulas personales 
de los Corredores de Comercio.

Desestimar las instancias de don 
Alberto Ardanza y douFernando 
Trevijano Lardies vecinos de esta^ 
Capital sobre clasificación de sus 
cédulas personales.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se levanto la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vignte Esta
tuto provincial se publica en este 
periódico oficial.—El Vicepresi
dente, Vicente García del Valle.-— 
El Secretario, Benigno Maoua.

ADMINISTRACION CENTRAL
140

Ministerio de 
la Gobernación

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación y de acuerdo con Mi 
Couiejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea una meda

lla destinada al cuerpo del Secre
tariado de la Administración local 
a fín de que pueda ser ostentada 
en los actos oficiales por todos 
los Secretarios de Ayuntamientos, 
Diputaciones y Cabildos que ocu
pen plaza en propiedad, tanto de 
la primera como de la segunda 
cat ígoría, o figuren como activos 
en los escalafones del Cuerpo.

Artículo 2.® La medalla que se 
crea será de plata en un solo tono 
y cincelada. Tendrá en la parte 
superior la Corona Real y la par-
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te inferior estará formada por la 
medalla propiamente dicha, cuyo 
anverso representará el Escudo 
do España con las inscripciones 
>Alfon8o XIII Fundador 1924> En 
el reverso se representará el em
blema del Cuerpo de Secretarios 
municipales, consistente en una 
hoja a manera de pergamino; en 
el centro, terciada una pluma de 
ave, orlado por corona de roble y 
laurel. Circundará el emblema 
la inscripción <Cuerpo Nacional 
de Secretarios de la Administra
ción local. Fe administrativa» Las 
dimensiones de la medalla, com
prendida la Corona, será de siete 
centímetros de alto por cuatro y 
medio de ancho y penderá de un 
cordón de seda dé los colores na
cionales con pequeño pasador, 
también de plata, en forma de es
cudo ycon la inscripción <A. Xllí».

Dado en Palacio a ocho de ene
ro de mil novecientos veintinueve 

ALFONSO
El Ministro de ia Gobernación, 
Severiano Martínez Anido

[ Abonar al señor Secretario de 
la Corporación Ja cantidad de 28*60 
pesetas que ha satisfecho por el 
suministro de raciones en la Ooci« 
U a económica a la pobre Indaleria 
Moral y sus très hijos.

Id. a los señores don Benito Pe- 
rea e hijo el total importe de ia 
colocación dei reioj campana colo
cado en el Asilo provincial.

Significar a don Librado Nota
rio Raíz, natural y vecino de esta 
Capital, Industrial del Ramo de 
Artes Gráficas, que no ha entrado 
en el ánimo de la Comisión desau
torizarle por la impresión y publi
cación del cBaleíío Oficial» y que 

I las Corporaciones provinciales no I pueden volver sobre sus acuerdos 
mucho mas cuando estos son de
clarativos de derechos, y contra 
ellos cabe el recurso contenciosó- 

I administrativo ante el Tribunal 
j de lo contencioso conforme al ar 
I üculo 170 del Estatuto provincial 
I vigente.
I Elevar al Excelentísimo señor 
i Ministro de Fomento instancia so-

(Gaceta 10 enero 19^9) | iieiíando consorcio con la Diputa- 
I ción para la repoblación general

ICOTÍlisiÓH Provincial I Montes de la provincia, y 
 j satisfacer al señor Ingeniero de |

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 
en la sesión celebrada el día vein
tinueve de diciembre; fue presidi
da por don Enrique Herreros de 
Tejada Presidente de Excelentísi
ma Diputación provin ial y a ella 
asistieron ios diputados señores 
García del Valle, López Merino y 
Rodríguez Paterna. Abierta la 
sesión y leida el acta de la anterior 
me aprobada.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día doce de enero pró- 
ximo, a las cinco de la tarde

Quedar enterada de comunica

I Montes don Jesús Briones 8.000 
I pesetas importe de sas trabajos de 
I anteproyecto para ia misma.

Í 
ï

?
i

£

ción de doña Dolore.s Villar Guiñas ¡ 
viuda de don Pablo Villar aoep- * 
tando la prórroga del contrato do j 
impresión y publicación del «Bo- I 
letín Oficial» dorante el año 1929, I 
en las mism^is condiciones en que I 
se ha cumplimontado el servició ’

Examinada una instancia de 
don Bernardino Sentóla ya, / a ado 
mayor edad y vecino de Bilbao, 
solicitando se le conceda el co
rrespondiente consentimiento pa 
ra poder formalizar ante la Auto
ridad judicial, el expediente de 
adopción de la expósita Marcela 
Viniegra A onso, que desde el 16 
de febrero de 1914 tiene en su 
compañía, se acordó acceder a lo 
solicitado, concediéndole el con
sentimiento debido para dicho ob 
jeto.

Admitir en el Manicomio pro
vincial a Emilia Ruiz Rojo, solte
ra de 18 años de edad.

S’gnificar a los Ayuntamientos 
de Oasíroviejo y Poyales que los 
originales y copias de los proyoc

en el año 1928.
Contribuir con la cantidad 

300 pesetas a la suscrspción 
bierta por el Ateneo Ri< jano

de

de
esta Gapít- i, con objeto de adqui
rir juguetes que serán distribui
dos entre jos niños pobre.s de la 
localidad con motivo de la festi
vidad ds Reyes.

Autorizar al señor Diputado Di
rector de la Casa de Beneficencia 
para adquirir y distribuir entre 
los niños y niñas de aquel Asilo 
con motivo de la fe stividad de Re
yes, juguetes ha-'ta ía cantidad de 
200 pesetas.

Dar las mas expresivas gí’acias 
al Laboratorio Viñas, Olaris 71, 
Barcelona, por su donativo de 35 
frascos de Thus Serum, Sedobri- 
na y Hemoca’cín, con destino a 
loa enfermos dtd Hospital provin 
oial.

i tos de abastecimiento du aguas de
berán ser presentados con instan
cia en el Gobierno civil de la pro'-
vine i a, a Ib icUciisr
del Estado las < pertonas subven
ciones para llevar ,a cabo Jas 
obra».

Se acordó no entregar le sub 
vención concedida al Ayuntamien
to de Abales para abastecimiento 
de aguas, toda vez que adeuda a
ia Diputación en concepto d 
aportación forzosa municipal 
suscrlpc ón del «Boletín OS da'

y
»

¡a cantidad de 4.224*01 pos ín % y 
que los 22(1 metros do íub?.da y 
19 sscos de cemento al
pueblo se hnga cargo la S cción 
do Vías y obras provinciales.

Acceder a la renuncia près n 
tads por la A caldía do Lumb e 
ras a la subvención que par¿i ayu
da de las obras de traída de aguas

le filé concedida a la Aldea de San 
Andrés.

Abonar al Ayuntamiento de 
Luezas la subvención de 550 pe
setas que para ayuda en las obra» 
de abastecimiento de aguas le fué 
concedida.

Id. a don J. Fací la cantidad de 
154 pesetas imponte de un» ban 
deja plata de ley con que la Cor
poración obsequió al Secretario 
de la misma señor Mscua en su 
60 aniversario de funcionario pro
vincial.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su
ministros hechos a los Establecí 
ffiientos dependientes de la Dipu
tación.

Se procedió al sorteo para la 
amoríizacíón anual de los títulos 
de la Deuda provincial y déla Oa; 
ja Vitícola, les correspondió a 
los siguientes:
EMISIÓN 1.® DE ABRIL DE 1919

19 Títulos.—Números 212 215 
308 433 446 680 701 720 855 960 
976 1.204 1.285 1.506 1 724 1.754 
2.001 2.500 2.408.
EMISIÓN 1.» DE ABRIL DE 1922

8 Títulos.—-Números 45 63 208 
222 427 712 1.008 1 133.

GAJA VITÍCOLA
i 60 Títulos.—Números

3.030 3.076 3.105 3.180 3.207
3.326 3.353 3.364 3.370 3.394
3.450 .3.474 3.520 3.531 3.573

I 3.593 3.602 3.724 3.732 3.790

3.815 3.981 3 987 3.988 3.992 
Î 4 000 4.008 4.030 4.044 4,051 
í 4.060 4.062 4.063 4.078 4.097

4.101 4.103 4.109 4.115 4.1 6
4.120 4.124 4.L)6 4.:49 4.158
4.173 4.203 4.215 y 4.235

3.002
3.254
3.446
3579 
3802 
3.998
4 059 
4.099 
4.118 
4.170

Se acordó que las cédulas de
vueltas por lo3 Ayunfamieutos al 
liquidar la recaudación del im 
pnesto correspondiente al ejerci
cio actual, sean entregadas para 
su cobro por la vía de apre
mio de cobranza que repre
senta la multa fijada por la lus- 
truccióa de 4 de noviembre de 
1925, y en cuanto a ía® cédulas
personal s pendientes de 
en la Capital se exceptúen 
entrega ai Recaudador las 
porte iñft r Oí a 15 pesetas.

cobro 
de su 
de hn-

rio de menor cuantía de que se 
hara mención se dictó ia siguien
te ( uyo encabezamiento y parte 
dispositiva 80.i del t^nor siguien
te. "

Sentencia. En la Ciudad de 
Logroño a doce de Noviembre de 
mil novecientos veintiocho, el se
ñor don Amador Molina Diez, 
Juez de primera instancia de la 
misma habiendo visto lo» presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos entre par
tes de una como demandante don 
Francisco Rodríguez Corral labra
dor y vecino de Entrena defendi
do por el Letrado don Luis Gar
cía del Moral y representado por 
el Procurador don Teófilo Domin
go Pancorbo; y de otra como de
mandados don Francisco Paterni
na Arjona, estudiante vecino de 
Entrena, doña María del Rosario 
Paternina Arjona, representada 
por su esposo don Eduardo Her
nández Lozano, Catedrático y ve
cino de Madrid, defendidos por 
el Letrado don Jesús Ruíz del Río 
y representados por el Procura
dor don Florencio Ballugera Gar- 
cía; y don Rafael Paternina Arjo
na, hoy por su fallecimiento sus 

i herederos desconocidos declara
dos en rebeldía, sobre pago de 
dos mil pesetas que tiene recibi-

Y no habiendo mas asunto» do .; 
que íratir se levantó la sesión. *

Lo que conforme a lo dispuesto ? 
en el artículo 100 del Estatuto pro
vincial vigrnte se publica en este ; 
«Boletín Oficial».

El Presidente, Enrique Herre ’ 
ros de Tejada.—El Secretario, ’ 
B-odgco M Cira.

i Administraeion de Justicia

150
LOGROÑO

\n J ú A fe i i Tabeada Abo- 
ado y So '-otaíi 1 del Juzgado 

db Primera Ins ancla do Logro
ño y su Paitido.
Doy fe; que en el juicio ordina-

das en concepto de préstamo al 
interés anual de seis por ciento.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los demudados don 
Francisco Paternina, doña María 
del Rosario Paternina, represen
tada por su esposo don Eduardo 
Hernández Lozano y don Rafael 
Paternina representado por su 
tutor don Luis Moroy Fernández 
y hoy por fallecimiento de dicho 
Rafaelsusherederos a que paguen 
al actor don Francisco Rodríguez 
del Corral la cantidad que en eje
cución de sentencia resulte des
pues de deducir de Iss dos mil 
pesetas reclamadas quinientas pe
setas de las mil que en catorce de 
abril de mil novecientos veinti
séis fueron entregadas a su Pro
curador entonces señor Ortoneda 
más el sobrante que resulte en su 
caso de aplicar las otras quinien
tas pesetas de dichas mil al pago 
de las costas causadas por dicho» 
demandados en las diligencias de 
embargo preventivo y preparato
rias preliminares de la demanda 
origen de la presente hasta el ca
torce de Abril citado, condenando 
además condeno a dichos deman
dados al pago de la cantidad a 
que asciendan los intereses de 
dichas dos mil pesetas reclama
das al seis por ciento anual y des 
de el veintisiete de Agosto de mil 
novecientos veinticuatro hasta el 
14 de Abril de mil novecientos 
veintiséis, y al pago de la cantidad 
a que asciendan al seis por ciento 
anual los intereses de la cantidad 
que resulte como principal des
pues de practicar la deducción
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que se acuerda de las dos mil pe 
setas al principio de este fallo 
desde el cátorce de abril de mil ; 
novecientos veintiséis, hasta su 
completo pago, absolviendo cómo , 
absuelvo a los citados demanda- j 
dos del resto de la cantidad recia* > 
mada sin hacer expresa imposi
ción de costas.

Así por esta mi sentencia que 
mediante la rebeldía de los de
mandados herederos de don Ra
fael Paternina se notificará ea la 
forma dispuesta en eîarfîculoTfiÇ ‘ 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
definitivamente juzg^ando, lo pro 
nuncio mando y firmo. Amador 
Moiina.¿ Publicación. Leída y pu 
blicadá fué la anterior sentencia 
por el señor don Amador Molina 
Diez, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad estando celebran
do audiencia publica en el mismo 
día de. su techa por ante mí el 
Secretario de que doy fe. Ante 
mí. Jesús Alíeiran Tabeada.

Y para que se publique en el 
<Boletín Oficial» de esta provincia 
a fin de que sirva de notificación 
a los demandados rebeldez here
deros de don Rafael Paternina, 
expido el presente en Logroño a 
diez de Enero de mil novecientos 
veintinueve.

Jesús Alfeirán Taboada

130 
"Y MATUTE
Dpn Claudio Jiménez Ruídiaz, 

Juez municipal de Matute.
Hago saber: Que en , el auto 

que se instruye para hacer efecti
vas las responsabilidades impues
tas por la Jefatura de Montes de 
la provincia a Benigna Lozano 
Ruídiaz de esta vecindad por in
fracción a las ordenanzas de Mon
tes, en resolución de hoy he acor
dado sacar a la venta en públicay 
segunda subasta con la rebaja del 
25 por 100 y término de veinte 
días el inmueble que se dirá como 
de la propiedad de dicha respon
sable, cuya subasta tendrá lugar 
a las once horas del día seis de 
febrero próximó en la Sala au
diencia de este Juzgado bajolas 
siguientes:

PREVENCIONES
1 .* Para tomar parte en la su

basta será preciso consignar pre
viamente el 10 por 100 de la tasa
ción.

2 .® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avaluó.

3 * EK remate podrá efectuarse 
a c lidad ue cesión a tercero.

4 .® No se han presentados tí
tulos de propiedad que podrán 
ser reemplazados en la forma pre
venida por la ley.

FINCA QUE SS SUBASTA
Mitad de un pajar en los «Va- 

lies* de esta jurisdicción señalado 
con el número 189 que linda de
recha, pajar de Desiderio Vázquez 
izquierda, ribazo y espalda cami

no valuado en ochenta pesetas.
■ Matute 12 enero de 1929.

’ El Juez Municipal
Claudio Jiménez 

El Secretario i 
Lucio Jiménez J

126 
LOGROÑO

- Por el presente edicto * se cita, 
llama y emplaza a los parientes 
más próximos que se ignora quie
nes sean en la actualidad, de un 
hombre encontrado sobre las cua
tro de la tarde del día 29 de octu
bre último en la margen derecha 
del rio Ebro eú término denomi
nado de Samalar de esta ciudad, 
cuya edad o?cila entre 50 y 60 - 
años de edad, todo pelado y en 
estado de descomposición sin du
da por efecto de las aguas y tiem
po que pudiera llevar en ellas 
cuyo cadáver que hasta la fecha 
no ha podido.ser identificado ves
tía camisa blanca a rayas azules, 
alpargatas azules, calcetines ne
gros. americana azul marino y 
pantalón de -pana color avellana j 
rayada llevando debajo otro pan
talón negro u oscuro y todo ello 
sujeto por la contura con una 

i cuerda a modo de cinturón. En 
sus ropas llevaba una toballa 
blanca con rayas encarnadas, dos 
pañuelos blancos a rayas azules ■ 
un lápiz, unos lentes uno de ellos ; 
sin cristal una navaja y un par de ; 
calcetines oscuros en el bolsillo : 
del pantalón. A los que se consi* j 
dren parientes más próximos se • 
les cita para que en término áe'^ 

I diez días comparezcan ante este ; 
í Juzgado para reconocer las ropas ; 

recogidas del interfecto y en su j 
caso proceder a la identificación 5 
del mismo y poderles ofrecer el 
procedimiento según determina 
el artículo 109 de la Ley procesal.

Dado en Logroño a 10 enero 
1929.

El Juez de Instrucción 
Amador Molina

122 
HARO

Don Ricardo Sanchez Blanco Juez 
de Instrucción de esta Ciudad 
ce Haro y su Paitido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en cumplimiento de car
ta Oí den de la Audiencia Provin
cial de Logroño dimanante del 
sumario número 40 sobre lesiones 
del año 26 se ha acordado por di
cha Audiencia se haga saber ul 
procesado en la misma Francisco 
Iriarte cuyo actual paradero se ig
nora; que 80 ha declarado extin
guida la responsabilidad penal de 
referido procesado en esta causa 
como comprendido en el R. D. de 
indulto de 8 de Septiembre úhi- 
mo.

Y para su publicación en el 
I «Boletín Oficial» do la Provincia 

expido el presente en Haro 11 de 
Enero de 1929.

Ricardo Blacoo
I Francisco Clavero

112
Bequisitoria

García Garigay Toribio (a) Pu
jos hijo de Fernán do y de Cándida 
natural de Logroño de estado sol
tero de treinta y un años albafíil 
domiciliado últimamente en esta 
Ciudad penado por hurto compa
recerá en término de diez días 
ante el Juez de Instrucción de Lo
groño: bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifi
ca, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, encar
gándose a todas las autoridades 
y Agentes de policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquél, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado, en 
la cárcel del Partido, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiehto 
Criminai, y cuyos diez días se 
contarán a partir desde la publi
cación de la presente requisitoria 
en la «Gaceta de Madrid».

Logroño 11 de Enero de 1929.
El Juez de Instrucción 

Amador Molina

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
1 

JÜBERÀ
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1921.

Jubera a 30 de diciembre 
de 1928

El Alcaide, 
Vicente Iñiguez.

14 
CARBONERA

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu- 
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex- 
puesto al público en la Secre
taria municipal por término 
de 15 dias, finido el cual du
rante otro plazo de 15 dias, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el art. 
301 del Eeiatuto municipal,

aprobado por Real decreto de 
8 de marzo de 1924.

4 Carbonera 29 de dicie nbre de 
‘ 1928.
i El Alcalde,
i Sotero Merino.

À. 157
TO RM AN POS

' el presente y en cumplimiento 
del Reglamenta de Sanidad Munici
pal y Real Qrden de'íi de Dici embre 
de i92d se anurteia concurso por tér
mino de treinta días habiles; para 
proveer las plagas de Practicante y 
Matrona Titular de esta villa, dota
das con el haber anual de dos cientas 
cincuenta pesetas cada una, pagade
ras de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes debidamente documentadas 
en esta Alcaldia.

Tormantos a 14 de enero de 1929.
El Alcalde, Isidro Ayala

QUEL 156
Por término de^ treinta días há

biles, a contar desde el día si
guiente al de publicarse el pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, se jabre concurso, 
para con arreglo a,las disposicio
nes legales de la R. O. de 11 de 
diciembre de 1928.cubrir la plaza 
de Matrona titular de este AyunL\ 
tamiento, con el sueldo de tres
cientas pesetas anu'ales.

Quienes aspiren a la plaza, di
rigirán sus instancias debidamen
te reintegradas y documentadas a 
esta Alcaldía.

Quel 14 de enero de 1929.
El Alcalde, Julián Moreno.

MEDRANO 3158
Aprobado por el pleno de'este Ayun

tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el próximo año de 1929 y el extra
ordinario para la construcción del edi
ficio Escuela se encuentran al públi
co, a los efectos de su examen y recla
maciones, durante el placo de 15 diae 
conforme determina el articulo 300 
del Estatuto municipal advirtiendo 
que durante los 15 dias siguientes, 
conforme determina el articulo 301, 
pueden interponer reclamaciones ante 
el limo Señor Delegado de Hacienda 
de la Provincia.

Medrano a 22 de diciembre de 
1928.

El Alcalde, 
Gregorio P. Caballero,

' VENTOSA 67
Formada la rectificación anual 

del padrón de habitantes de esta 
Villa queda de manifiesto en esta 
Secretaría por espacio de quince 
días a los efectos de examen y 
reclamaciones.

Por el mismo espacio de tiempo 
también se hallará de manifiesto 
el padrón de cédulas personales 
para el ejercicio actual a los mis
mos efectos.

Ventosa 6 de Enero de 1929.
El Alcalde, Jesús García

Imp. Viuda de Villar > —Logroño,

SGCB2021
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Ayuntamiento de Villarta-Quintaná 23*43^
Próvinftji^.„4p,^

ESCALAFON por orden correlativo de Funcionarios Administrativos. Técnicos y Súbatenos de este Ayuntamiento, 
que se publica en el “Boletín Oficial" de la proviíicla dé'Logroño, de acuerdó con lo lispUeWb en eí arttétíló K* 
del Reglamento orgánico provisional, fecha catorce de Maÿo último.

Núm. 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Cargo 0 empleo

Años 
de 

edad

Fecha 
de ingreso

,S/ieido 
regla tnenr 

táríé

r Pesetas

OBSERVACIOSES

1

2 
3
4

.5
6 

,7

Villar

FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
D. Maximiliano Oruezábaí Castresana

FUNCIONARIOS TÉCNICOS
D. Roberto de la Fuente Villacscusa 
D. José Miguel Tamayo Palacios
D. Narciso Sáez

FUNCIONARIOS SUBALTERNOS
D. Feijpe Gonzalo Martínez
D. Céñktó Tmnayo Alejos
D. Tovías Casado Hernando
ta-Quinland a 13 de Octubre de 1

Secretario

Médico
Farmacéutico
Veterinario

Guarda Municipals
Guarda Municipal 
Alguacil

928. .V.° Bí\ El A

30
28

; 46

38:
30

Icalde

9Pebréro 1913

26 Setbre. 1926
5 Seibre. ¡928

24 Junio 1907

7 Nvhibre. 1926
23 Mayo 1923
16 Febrero 1909
r Gaspáí’ Múri

< 2;000‘00

378‘00 
60‘00 
7300

i 730^00 
ISíOO
30 00

llaé; El S

Propietario^

Con el 10 por 100 de Inspección: AgVá- 
pación con Graflón con residencia arfibóS 
funcionarios éó el pueblo de Qrafión.
Agrupados a Redecilla del Camino, CQU 
residencia este funcionario en este pue
blo.
Residencia en Villarta Quintana 
Résidente, en la aldeajQuintanar de Rióla 
Residente en la aldea Qulnjanar dé RÍófa 
écretarío, Maximiliano OruezabaJ

PedfOso 31 de dicienbre de 
19‘á8i

El Al^lde, 
' Gábitib García

3131 
MANSILLA

Aprobado por el Ayaníamiento 
pleno el presapuesto municipal 
ordinario para el ejercicio econó- 
mioo de 1929 estará de maniflesto 
al público en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento por espacio dé 
qu,ince días, durante cuyo plazo y 
quince días más, podrán los véci- 
Dos presentar contra ei mismo, 
las reclamaciones qus estimen 
con ve Dientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artí 
culo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vig(3nte.

Mansilla a 17 de Diciembre de 
1928.

El Alcalde
Atan asió Veiasco

136 
THICK)

Ignorándose el paradero de Íof ato- 
eos Euladio Baños Bernaes hijo de 
Félix g FriiinciSGa, g José Nalda Mo 
nasterio hijo de Valentin y Fmilia, 
que nacieron en esta Villa el 12 de fe
brero g 10 de iñtígo‘de 1906, respeeti- 
vainenie, naturales de ^çste término, 
comprendidos en e¿ alistamiento del 
año actual, se advie''te a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes amos o 
personas de quien dependan, que por 
el presente edicto se les cita a C'impade- 
cer en esta Casa Capitula^', p>-,'r si o 
por r/srsona que tegitimamente les re- 
p e mente, e^ día 2? del actual el 10 de. 
febrero g tres de mamo próximos a la 
rectificación g cierre del gdstam-iento 
g declaración de soldados, g h ra de 
las nueve, a exponer lo que les conven 
ga referente a sú inclusión en dicho 
alistamie^tq;. adviriiéndoles que este 
édictd sustituge las citaciones ordeita-

ADMWISTRÁCIOit MUNICIPAL t ■ • ;
" Oí ■

Anuncios
56 

BAÑARES
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento ei presu
puesto muUicipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expúestu al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido ei 
câàr durante otro' plazo de 
15 días, a contar desde Ja 
té^míha ción de la exposición 
al público, podrán interpo- 
n'órse reciaïnâciónos ante la 
Détó^éióti de Hacienda de 
esta Proviñcia, por los mo* 
tí^ó s seña la do s en el artí cu - 
!Ó''3O1 del Estátuto niunici- 
pát, aprobad ó por K. D db 8 
dé Máfe de'192 i

' 'Éafíares a 6 dé Enero dé 
1929. - ’ ■'■"'■■■ • ■ - ■ 7;^ ■" 

EÍAlCáfi^ 
Gregorio Bíán'Co

100 
PÉJ)R0SQ.

Aprobado por el pleno de 
Ayuntdmiento el presu- 

pitólo brdifídrio para él 
é'/ërcicio de 19^9, queda ex- 
puestO fil púb ¡ico en id Secre
taría nmnieipal por -término 
dé 15 días, finido el cuál du
rante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la lerminación de 
la exposición al público^ po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delega/dón de Ha
cienda de esta, provincia^ por 
los niotivós señalados en el art. 
301 del iSstaiudo municipal, 
aprobado por Real decreto de 
8 de marzo de 1924,

^^t V^rráfo fereero del articulé 
111 del Reglanic^lofde 127 dej febt^ 
de 1^23 parg^ei Reclutan^iento g Be- 
emplgiiq del Ejército, por ignorarse el 
paradero fie los interne ios;paiándó- 
les el perjuicio g que haga tugar.

Trido a I^íí^í enero de 1329.
Fl Ali^glde-Presidente, 

JuliandePablo

Ij P^ADFjOlil
£n curfiplimien^o de lo prevenido 

por el Estatuto municipal^ orden 
de 12 de diciembre últxmd g acuerdo 
del Ágm^. plxno cíe mí presidencia, 
se abre concurso ppr 50 días a contar 
desde la puUicacion en el. Boletín Ofi
cial de este anuncio para ta provisión 
de la placa dé Ifiatrona o Partera fie 
la Beneficencia de este f<gunt:imiento, 
con las oóligo:cífínf s quellá^^ indicadas 
disposiciones preceptúan g con el suel
do anual de 400 (cuatrocientas) pese
tas que es el que legalmente le corres
ponde .

LaS pérsonds que se encuentren en 
condiciones de concurrir al concuso de 
que se trata lo verificarán por medio 
de instancia dirigida a esta Alcáldía, 
debidamente reintegrada g acbinpa- 
ñada dot Titulo correspondiente.

Pradejón a 5 de eirero de 1529.
El Alcalde 

Albeíto Fiquerro

65
VILLA VELAYO

Confeccionados los padro
nes de cédulas personales 
de esta villa para el afio ac
tual, quedan expuestos al 
público en esta Secretaría 
por el tiempo reglamentario 
a los efectos de reclaraáció^b

Para Ibs mismos éfectos y 
por iguar tiempo queda ex
puesta Ja rectifr^uión al 
Empadronamiento munici
pal, formado sobre lá basé' 

del 1,® de diciembre de 1928.
Villavelfeyo 6 de Enero lie^ 

1929. *
El Alcalde

\ Paulino Pablo
VILLOSLABA

Sé^halla vacante la placa de Matro
na Titular con ta détáíiion anual ds 
trescièfitfispe^idsfsafi^i^às por tri
mestres veñcidbs del presupuestó ñiuni- 
cipal.

Las salicitu'déS acompáñadas dei 
tiülo'piófdsionaVo copia certificada 
del mismo, se dirigirán a e^d Alcal
día durante el piad^ dé Ati 'dihs; con
tado fié^'de él siguiente enque aparef- 
cainsérlo enél iBbletin fifíéiáli dé 
esta provincia.

Vifiosídda de fjàmerés á i4 de ene
ro de\229.

El Alealdfí, 
Teodoro Hincón

de LABBAÜO^E^ ' 
‘ J GAEABO^A 

El Gerente déla Comunidad de La
brador es de (^taJíorra.
Hace saber: Que teniendo que dáf 

cumplimientolo ofdeñáfo' en el ar
ticulo 38 del Beglam^ntg g Ordenan- 
sas de esta Comunidad de Ifabrado^ 
res, se convoca a Junta general ordi
naria, precisamente de propietarios, 
pgra el día 27 del actual a las diet 
de la mañana en el Teatro Biat^, y 
a la terminación de esta se celebrará 
en el mismo local la lunta ordinaria 
de todos los socios de esta entidad- de
biendo haoer saber a los señores socios 
que para tomar parte en dichos actos 
g durante la celebración de los mis
mos, han de atenerse a lo que determi-

Beplgmento g O denantas en 
sus articulos 38, 40, 41 etc.

Lo que se hoce vúbl?co p tra conocí 
miento de los interesados.

Calahorra catorce de enero de mil 
novécienios veintinueve.

'Él Gerente, É.'JDÉssf

SGCB2021


